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Oli lA PMVIW DE WEUDOLiD. i^
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada seiñána.''!^

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
.gátorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los- 
deniás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Novie-m- 
bredeXSol.

dúasdeyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en Jos Boletines oficiales, se Iwn de remitir por todas las 
.auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasaránui los editores de los mencionados” periódicos. 
■Reales Órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECGiaNP2S EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETINUFlClAL.

1 .’ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Gircularés y 
Reglamentos autorizados por los Excinos. Sres.-Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales dé la Ádmioistración 
pública.

2 .* Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi-, 
nistracion Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Rxcaio. Sr. Capitan Ge-

" ''^' . ...........'■----------------------- ' ............. ' "‘^^A/.^C^'

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente Be Ha 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la, provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los- Sres. ^administrador 
•GoifUadórÍy. tesorero de ^Hacienda pública, Administrador 
dé Propjedades y DereeiiosJdel Estado, y ulemas depehden- 
CiáS; dejiaJAdministracion económica provincial.

K* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad 
J GótpóoéÍónMe quien procedan.-.

PRIMERA SECCION. celebración de dichc acto, las dispósicípnés sigulen

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S , M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa

milia continúan en eata- Q^rte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 1.” de lebrero de l865.

{(ráceta del dia 25 de ¿fneroj

Ministerio de la Gobernación.

Administración local.—^ego- 
ciadoi."^

Por Reales órdenes de 
18 de Agosto de 1857 
y 7 de Marzo de 1860 
se dictaron reglas para 
la contí^^taeioji del ser
vicio Me bagajes por jue- 
dio de subasta pública, 
las cuales vi enen rigien
do desde entónces. En 
ellas se establece que el 
tipo para la subasta ha 
de ser un tanto por ca
ballería y legua, y que 
este tipo se ha de con
servar secreto hasta la

Contra estas disposi
ciones recLamó príméro 
la Diputación provincial 
de Santander y despues 
algunas otras, alegando 
perjuicios paralos fondos 
provinciales, y pidiendo 
da ittOdificaciQn de aque
llas.

En vi^a del resultado 
det expediente general, 
instruidocon tal motivo, 
y Gonsideraodo: Primero: 
que el método de subas
tar á tanto por legua y 
caballería ó carro ofrece 
los inconvenientes de 
prestarseá ebusos y frau
des de que se han queja
do varias Diputaciones; 
de ser embarazosas para 
los Alcaldes y cóntrátistás 
las muchas ritualidades 
que exige, y de producir í 
complicaeiOnes en la con- ¡ 
labilidad provincial; yi 
Segundo, que dichos in
convenientes se evitan' 
introducienlo el método' 
de subastár por canti ia- 
des alzadas con ventaja 
para los fondos provin
ciales, la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien dictari

-tes:. - . . . L
1.’ El servicio Me 

i bagajes, declarado gasto 
i obligatorio de las proyín- 
1 cias pór las citadas Reales 
j órdenes y por la ley 4c 
i 14 de Octubre de lí^, 
j se sacará a pública su- 
1 hasta por Una cantidad
: alzada.

?.* Las dipútaciáñés 
í ppovinciales jyarán elü- 
j po delà subasta respecto 
i dei servicio detoda la pro- 
1 viada y además el fí^ 
¡ que corresponda á cOa 
! canton, con presericip de 
! los datos que arroje el 
! último quinquenio.
j 5.’ Fiados dichos ti- 
! pos, los Gebernadores 
¡ formarán los pliegos dé 
condiciones para subási^ 
tar en un Solo acto fócló 
él serviciO dé la pro
vincia.

4 .* EOS pliegos Con-' 
tendirái; las obligaciones, ' 
responsabilidades y derc- i 
ehos déí rematante; éX-’ 
présandóse entre los pri
meros la de facilitar á las : 
dases militares y eivites 
que tengan dereeb®* áW^ 

gaje los que la Autoridad 
íóéaJ le reclame por me
dio de nota firmada por 
la misma, y en la que 
se éxpresaránél número 
y clase de caballerías o 
carros, sujetos que las 
solicitan, punto de que 
estos proceden, número 
número y fecbas dé sus 
pasaportes ó pases, y 
Autoridad por quien han 
sido expedidos. Igual
mente deberán expresar 
dichos pliegos de condi
ciones el tipo de la su
basta, los plazos en que 
han de verificárse Jos 
pagos al rematante, y las 
demás circunstancias que 
los Gobernadores conqi- 
derén convenientes en,ca
da caso, según las .locali
dades.

5 .’ Los anuncios de 
la subásta y pliegos de 
condiciones se publicarán 
en los «Boletines Oficia
les» de las respectivas 
provincias con 30 dias 
de anticipación al en que 
ha de tener lugar aque
lla, exprésándose la for
ma en que se verificará 
con el modelo de las pro
posiciones escritas que
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hayan de presentarse y 
demas requisitos preve
nidos en el Real decreto 
de 27 de Febrero de 1882

6? La subasta para 
todo el servicio de la pro
vincia se celebrará en la 
capital de la misma ci <ua 
1? de Mayo de cada año 
ante él Gobernador, con 
asistencia de un Diputado 
y un Consejero provincia
les, y del Secretario del 
Gobierno de la provincia, 
quien redactará el acta 
correspondiente.

7 .’ La adjudicación 
del remate se hará la pro
posición más ventajosa, y 
el contrato se elevará á 
escritura pública dentro 
del término de 10 dias, 
a contar desde el en que 
el Gobernador apruebe la 
subasta.

8 .’ Si por falta de li
citadores ó por otra cau
sa no hubiese remate, se 
anunciará nueva subasta 
que se celebrara en la 
misma forma que la ante
rior, el dia 15 del propio 
mes, previos los opor
tunos anuncios.

9 .’ Si tampocoen esta 
se obtuviere resultado, 
dispondrá el Gobernador 
que en cada punto de 
etapa se subaste el ser
vicio correspondiente al 
mismo, ante la Autoridad 
local, el dia 1.“ de Junio, 
sirviendo de tipo el seña 
lado por la Diputación al 
respectivo canton. En ca
so de no ofrecer resulta
do, se repetirá la si basta 
el 10 de Junio, anuncian
dose préviamente.

10 . Si a pesar de 
todo, en alguno de los 
cantones no se hubiere 
rematado el servicio, el 
Gobernador dispondrá su 
contratación sin las for
malidades de sabasta bajo 
el tipo y condiciones es
tablecidas. *

De Real orden lo digo 
a V. S. para los efectos 
correspondientes. Dios 
guarde a V. S. muchos 
años, Madrid 17 de Enero 
de 186b.=GonzalezBra- 
bo.=Señor Gobernador 
de la provincia de...
lESBUiESIÍfiSl'.- í'*.«t«!»J! Síí»M»WXZS-- tSS-STV CT«.T»yi;-

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección gene
ral de Propiedades 
y Derechos del Es
tado dice con fecha 
31 de Enero último 
al Gobierno de mi 
cargo la que sigue.

«Por el Ministerio 
de Hacienda se ha 
comunicado á esta 
Dirección general 
con fecha de ayer 
la Reai órden sigien- 
te;—limo. Sr.: Ente
rada la Reina que 
Dios guarde, de lo 
expuesto á este Mi
nisterio por esa Di
rección general en 
consulta de esta mis
ma fecha acerca de 
la enagenacion que 
debe llevarse ácabo 
de los bienes Ecle
siásticos pertene
cientes á la Diócesis 
de Valladolid, con
forme á lo resuelto 
por el párrafo 10 de 
la Real órden de 25 
de Setiembre de 1861 
y con presencia de 
la formal cesión que 
de los expresados 
bienes ha hechc al 
Estado el M. R. Arzo
bispo de la misma 
Diócesis, en conse
cuencia á lo pactado 
por el art, 7.° del úl
timo Convenio cele
brado con la Santa 
Sede, S. M. se ha ser- 
vidodisponer quese 
proceda desdeluego 
á la venta de lasfin- 
cas, objeto de la per
mutación, y á la re
dención de los cen
sos que se encuen

tran en igual caso, 
corresponpientes al 
Clero y á las monjas 
de la mencionada 
Diócesis, expidién
dose ai efecto por 
esa Dirección las ór
denes oportunas á 
los Gobernadores de 
las provincias de 
Avila, Coruña, Leon, 
Madrid, Palencia, Sa
lamanca, Segovia, 
Soria, Toledo, Valla- 
dolid,yZamora, don
de radican los bienes 
de los cuales quedan 
esceptlados de la 
permutacionlos que 
determina el art. 6.° 
del Convenio men
cionado, compren
diéndose entre ellas 
las casas destinadas 
para habitación de 
los párrocos con sus 
huertos ó campos 
anejos, y las que con 
tal objeto asigne el 
M. R. Prelado en vir
tud de lo resuelto 
por Real órden de 14 
de Setiembre de 
1862; los bienes de 
cofradlashasta tanto 
que se resuelva si las 
inscripciones equi
valentes han de emi
tirse á favor decada 
una de ellas ó en 
junto; la casa núme
ro 3, de la calle de 
los Templarios en 
Valladolid, destina
da á cárcel eclesiás
tica y por último la 
casa núm. 6 de la ca
lle de la Parra de di
cha ciudad, que el 
M. R. Diocesano, ha 
esceptuado, con ar
reglo al párrafo 3.° 
del art. 6.° de dicho 
convenio, debiendo 
imputarse el impor
te de la renta de la 
misma finca en la 
dotación del Clero 
de la Diócesis.

De real órden lo 
digo á V. E. para su 
inteligencia y efec
tos consiguientes á 
su cumplimiento.

Lo que traslado á 
V. S. á fin de que se

adopten perla Co
misión de véntas de 
esa provincia las dis
posiciones necesa
rias para llevar á 
efecto cuanto antes 
sea posible la enage
nacion delos bienes 
comprendidos en 
los inventarios de 
permutación perte
necientes al Clero y 
Monjas de la Dióce
sis de Valladolid, 
sirviéndose V. S. dis
poner tambien que 
se publiquen en el 
«Bcletin oficial» la 
preinserta Real ór
den, á fin de que des
de el dia de la publi
cación empiecen á 
trascurrir los ocho 
meses que para la 
redención de los 
censos se señalan 
en la ley de 11 de 
Marzo de 1857 con 
arreglo á la cual de
berán redimirse y 
enagenarse los mis
mos, según lo pre
venido en la de 7 de 
Abril de 1861.

Lo que he dispues
to se haga saber por 
medio de este perip- 
dico Oficial encar
gando á losSres. Al
caldes fijen anun
cios en los sitios de 
costumbre, y publi
quen bandos por 
tres dias consecuti
vos á fin de que lle
gue á noticia de to- 

, dos los censatarios 
y puedan reportar 
los beneficios de la 
redención, para al 
cual se concede un 
plazo de ocho me
ses que empezará 
á contarse desde el 
dia 5 del corriente, 
primero de la publi- 
cacacion de esta cir
cular.

Vallanolid 3 de Fe
brero de 1865.—An
gel Maria Dacarrete.
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COMISION PRINCIPAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DFÍ VALLADOLID.
NOTA, de las fincas que han sido adjudicadas per la Junta superior do ventas en sesión de 28 de Abril de 1864, cuyos expedientes de remate se han 

remitido á los Juzgados para la notificación y entrega de los testimonios pava el pago á los compradores. Lo que se inserta en el Boletín Otícial 
conforme ai artículo 137 de la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Nume-
Número 
del es- 

pediente.

ro del 
inven
tario.

Clase de la finca. Procedencia y situación. Nombre y vecindad del rematante.
Impor
te del 

remate

7,812 76 Quiñón de 8 tierras. Cofradía del Rosario é Iglesia de
Leon. D. Nicolás Diez, de Morales. 4?^ ^.22,000

7,813 78 Una panera. Cofradía de Animas de Morales. Pedro Alvarez* de id. ^ft ^2,261
7,814 214 Una tierra. San Juan de Dios de Rieséco en 0,110

Morales. Nicolás Diez. f
7,815 77 Quiñón de 2 tierras. Cofradía de Palazuelo en Bedija '1,600

en id El mismo..
7,816 75 Una tierra. Niños de Dios en id. Deogracias Hernández, de id. 14,500
7,818 409 Quiñón de 4 tierras. En Moral, Cabildo eclesiástico de 920

Cuenca* Agapito Brezmes, de Berrueces.
7,819 101 Quiñón de 2 tierras. Id. Id. Máuro Enriquez, de Tamariz. 12,000
7,820 101 ■ Id. Id. Id. Alejandro Garcia, de Moral. 14,300
7,821 101 Id. Id. Id. Máuro Enriquez, de Rueda. 16,100
7,822 85 Id. de4 id. Curato de Tamariz. Gervasio Escudero, de Tamariz. 18,000
7,823 86 Id. de 7 id. Td. Id. Julian herrero Agúndez, de id. 18,430
7,824 993 Id. de 7 id. Iglesia de Castil de Vela, en id. Doroteo Sánchez de Castil de Vela. 16,435
7,911 • 72 Un fierren. Obra pía de Arias Martínez, en 24,000

Rioseco. Evaristo Sánchez.
7,913 92 Una-casa. Cabildo eclesiástico de Rioseco. Ramón Serrano, de Rioseco. 20,000
7,914 94 Id. Id. Id. Eusebio Garcia Gutiérrez, de id. 5,110
7,942 131 Quiñón de 2 tierras. Cofradía sacramental de Villacid. Bernabé Pardo, de Villacid. 16,110
7,»43 136 Id. Nuestra Señora del Bustillo. El mismo. 1,603
7,977 118 Id.de4id, Nuestra Señora del Rosario de 725

Vecilla. Santiago Castañeda, de Vecilla.
7,980 116 Id. de 4 id. Rectoría de San Miguel en Veci- 41,250

11a de Valderaduey. Gumersindo Rodríguez, de id.
8,022 783 Id. de 1 viña y dos tierras. Del Clero en San Martin de Val- 743

bení. Lorenzo Diez, de San Martin.
8,023 786 Una bodega. San Martin de Valbení. Tomás Ortega, de id. 500
8,024 734 Un lagar. Clero id. « Francisco Vallejo, de id. 3,150
8,025 785 Una panera. Fábrica de la Iglesia de id. Galo Rojo Camino, de Valladolid. 15,100
8,030 270 Una tierra . Cofradía de, Roales en Quintanilla 810

del Molar. Sebastian Calderón, de Vecilla.
8,034 854 Quiñón de 8 tierras. Cabildo de Rioseco en Gaton. Valentín García, de Gaton. 42,515
8,047 667 Una panera. Iglesia do Cubillas de Santa Marta Manuel Ibáñez, de id. 3,100
8.048 668 Solar de cilla. Iglesia de id. id. El mismo, deid. 2,000
8,075 973 Quiñón de 6 tierras. Clero en Mayorga. Josefa del Corral, de Mayorga. 28,000
8,083 1,912 Id. de 8 id. Cofradía San Blas en Castrobol. Luis Llamas, de Villalon. 20,500
8,100 64 Id. do2id. * Iglesia de Morales. Nicolás Diéz de Morales. 2*320
8,113 ^73,8- Id. de7 id. Cofradía de la Cruz de Valoria. Eugenio Torres, vecino de la Granja de> 20,500

San Andrés.
8,114 744 . .td. de3id. Id. de la Estrella de id. Casimiro Bustos (Máximo); de Valoria. 6,800
8,110 747 id. de 2 viñas. Monjas de Astudillo de id. Salustiano Monedero, de id. 37,300
8.116 749 Id. de 5 id. Id. Id. Juan Monedero Nieto, de id. 42,380
8,117 757 Media casa. Iglesia de Valoria. Ignacio Arauzo, de Valladolid. l',900
8,118 758 Una tierra. Cofradía sacramental de id. , Juan Monedero Nieto, de Valoria. 10*021
8.119 759 Una panera. Fábrica de Valoria. Ildefonso Guillen, de id. 18,000
8,120 760 Una casa. • Humilladero en Valoria. Romualdo Ruiperez, deid. 12,001
8,156 151 Quiñón de 23 tierras. Iglesia de Villacarralón. Mariano Clemente, de Cuenca. 110,005
8,164 437 Id. de 12 id. Id. de Manzanillo, en Padilla. Santiago Carrascal, de Padilla. 28,950
8,165 439 Id. de 3 id. Id-, de id. El mismo. 401,000
8,167 450 Una casa. Clero en id. Fermín Loisele, de Peñafiel. 15.100
8.171 1,911 Quiñón de 8 tierras. Cabildo de San Vicente de Ma- 40,100

yorga, en Castrobol. Tomás Leon, de Mayorga.
8.172 1,911 Id. de 8 id. Id. Id. El mismo. 40,100
8,173 1,910 Id. de 9 id. Encarnación, en id. El mismo. 45,900
8,174 1,911 id. de 14id. San Vicente, en id. El mismo. 65,050
8,175 1,909 Id. de 17id. Cabildo de Leoo, en id. El mismo. 40.550
8,194 761 Id. de 10 id. Encarnación de Mayorga, en Val- 52,200

dunquillo. Eugenio Cantarino, de la Union.
8,212 148 Id, de tierras. Cofradía de la Veracruz, en Mon- 3,800

tealegre. Joaquin García Escobar, de Rioseco.
8,213 151 Una cilla. Comunidad eclesiástica de Mon- 4.003

tealegre. Domingo Escribano, de Mayorga.
8,279 756 Quiñón de 6 tierras Santa María de Villalón, en Zorita Angel Gago Cid, de Zorita. 24,210
8,280 756 Id, de 5 id. Cabildo de Santa Maria, en id. Vicente del Valle, en id. 22,015
8,281 758 Una tierra. Cofradía de la Esclavitud de Vi- e^ooo

liada, id. Justo Llamas, de Villalon
8,282 759 Quiñón de 2 tierras. Iglesia de Pozuelos del Rey, en 4*110

Zorita. Manuel Leal, de Zorita.
8,283 757 Una tierra. Comunidad de los Ciento de Leon, 17,005

en id. Justo Llamas.
8,298 628 Quinen de 13 tierras y una era y otra viña. Curato de Piñel de Abajo, en id. Carlos Beiiito, de Bertadillo. 44,700
8,299 628 Quiñón de 8 tierras y 2 viñas. Curato de id., en id. El mismo. 32,060
8,300 628 Id. de 12 id. y 1 viña. Id. Id. Castor Espinosa, de Pesquera de Duero. 34,130
8.329 942 Quiñón de 9 tierras. Cabildo de Castroverde, én Bar-

cialdelaLoma. ' Saturnino Fraile, de Barcial. 16,005
Valladolid 3 de Mayo de 1864.—El Comisionado.principal de Ventas, Eugenio Rodríguez del Olmo.
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SECCION TEHCEKA.

DECIMO ÆiJÜCIO DE LA GUARDIA 
CIVIL.

Debiendo procederse á contratar, 
en subasta pública, las capotas de 
abrigo y polainas de gala para la 
infantería de este tercio, se hace pú
blico por medio del presente anun
cio, con el objeto de que las perso
nas que quieran interesarse en di
cha contrata, presenten á las doce 
del dia 22 de Febrero próximo ve-' 
hidero, un tipo de cada una de las 
mencionadasprendas, acompañando 
en pliego cerrado eí precio de cada 
una.

El pliego de condiciones y tipos 
á que han de sujetarse los licitado-. 
res,:se hallan de manifiesto desde, 
este dia en la casa-cuartel que Ocu 
pa la fuerza del cuerpo en esta ciu
dad, y la subasta tendrá efecto en 
la casa-habitación del jefe qué sus
cribe, calle de las Oatalinas núme- 
ro 14.

León 22 de Enero de 1865.—El 
coronel primer jefe, Juan Chapado 
de la Sierra.

Universidad Uteraria de 
Valladolid',

Por órden del limo .' SirrDirector 
general de Instrucción pública de 
19 del actual, se dispone que se 
anuncie la provision de una plaza 
de Regente que se halla vacante en 
el Colegio provincial de segunda, 
enseñanza de Palencia, dotada con 
el sueldo anual de 4,000 realés, ha
bitación y alimentos, todo en con
formidad á lo prevenido en el Re
glamento general de 6 de Noviembre 
de 1861.
„ Para desempeñar el cargo de Re
gente, se necesita:

1 .” Tener 22 años cumplidos de 
edad.

2 .° Ser de conducta intachable.
3 .° Tener aptitud probada en las 

Ciencias, Filosofía ó Letras, habien
do recibido cuando menos el grado 
dé Bachiller en Artes.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas al Director 
deb Colegio provincial de Palencia, 
en el término de uh mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Uaceia dé Madrid, en los Bo
letines officiales de esta provincia 
y de la de Palencia, cuyo Director 
las remitirá á este Rectorado- con su 
informe, para elevarías á la Direc
ción general de Instrucción pública, 

Valladolid 27 de Enero de 1865.
—El Rector, Atanasio P. Cantala- • 
piedra.

A^nnfamiento Constitneional de 
Jlforales de Campos.

^a Junta pericial de ésta villa ha 
señalado el término de 30 dias, con
tados des le eí dia en que este anun- 
cio se inserte en el Boletin Odcial 
do la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten' relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
^bs. trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar eñ tieínpo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
el presente, en la inteligencia, que 
pasado el término señalado, no se
rán oidas las reclamaciones que pos
teriormente pudiesen exponer.

Morales de Campos Enero 26 de 
1865.—El Alcalde, Clemente Alva
rez.^

Atontamiento constitucional de 
Villalva del A Icor.

En virtud de acuerdo de la Junta 
?®.^^^!.^Í A® ®®^^ Nilla, yá fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866, se hace sa- 
ber ú todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
térmmo de 15 dias, á contar desde j 
la publicación de este anuncio en el j

SECCION QUINTA.

Â^nntamiento Uenstitueional de 
Bod^fas. ~

Para que la Junta de repartidores 
de este distrito pueda hacer la rec
tificación del padrón de evaluación 
de la riqueza, inmuebles, cultivo y 
ganadería, que ha de ser base para 
la derrama de la contribución terri
torial del año económico de 1865 
á 1866, precisa el que todos los pro
pietarios y colonos, dentro del tér
mino de 15 dias, á contar desde el 
en qué se inserte este anuncio en 
el BoleÚn O^eial de la provincia, 
presenten relaciones de las fincas y 
ganados que posean, lleven en co
lonia ó disfruten en esta j urisdicción 
prevenidos que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio consiguiente y 
sin que se les oiga las reclamacio
nes que hicieren posteriormente.

Bocigas 26 de Enero de 1865.— 
El Alcalde Presidente, Donato Frailé. 
—Por su mandado, Aquilino Her
nández, Secretario.

Boletin O^cial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido su riqueza, ad
ministrar los que la tengan y no 
den dicha, declaración en .el citado: 
término, que transcurrido este, no 
les será admitida y les parará el 
perjuicio que haya lugar:

, Villalba del Alcor 25 de Enero de 
1865.—El Alcalde Presidente, Ru
fino Diez.—José Rodrigez, Secre-- 
tario.

Atontamiento constitucional de 
Citales.

Paya que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866. he acordado que todos 
los lle madores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el Boletin Ce
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parara el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Cigales y Enero 26 de 1865.—El 
Alcalde, Pablo Magaz.—El Secre 
tario, Cipriano Arias.

Caja de ahorros de Valladolid.

Ha ingresado en este dia cor
respondiente á 36 imponentes, de 
los cuales 2 son nuevos, la cantidad 
de realés vellón

Se ha devuelto á petición de 29 
interesados, laeantidad de reales ve
llón 45,340-77 en metálico.

Valladolid 29 de Enero de 1865.
El Director de semana, José Sal

vador Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 13 ------ ------ - 
letras.  41,477 »

Se han cobrado por 
15-letras..................... , 56,500 »

Se han dado por 
empeños sobre alhajas „

Se hah cobrado por 
desempeños sobré 

alhajas. •
Valladolid 29 de Enero de 1865

-El Director de semana, Mariano 
Gonzalez Moral.

Se arriendan los tres 
quinones de tierralabran- 
tía que en término juris
diccional del pueblo de 
.Maiia perteneciente en 
todo dominio ypropiedad 
» ias í-xmas. Sras. con
desas de Goyeneche y de 
¡a y^ga deí Rozo por he
rencia de su señor padre 
ei Exemo. Sr Duque de 
Sevillano, cuyas fincas 
hau Ih vado hasta aquí en 
arrendamiento Jos seño
res D. Eustaquio Calvo y 
companeros, vecinos del 
mismo Adalia.

Y se señala para su re
mate que tendrá lugar en 
pública licitación bajo las 
condiciones que estarán 
<íe manifiesto el dia 8 del 
proximo Febrero de diez 
í doce de su mañana en 
la casa-administración de 
la dehesa de Fuentes de 
Duero que se halla situa
da entre la Cistérniga y 
Tudela de Duero.

Hallándose terminados 
^ ala venta los estados 
para el movimiento de la 
población, ilustrados con 
las reglas y observaciones 
ptevenidas para el más 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
Henarlps, se avisa á los 
Señores Alcaldes, á fin de 
que los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico,

VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perillán,

¿iiertad 8.
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